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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
-. 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/46/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TIG180108697 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
AVENIDA DEL ENCINO No. 497 INTERIOR PA 16, COLONIA FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL ÁLAMO, C.P. 42184, MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO 
DE HIDALGO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
CALLE ANASTACIO BUSTAMANTE MZ. 4 LOTE 6, COLONIA XALTIPAC, C.P. 56346, CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(771) 7198362 	5664593 

TELEFAX: 
 	administración@tonergrupo85,com 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
JOSÉ GUSTAVO NERI ÁVILA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 84,513, LIBRO 1,928 DE FECHA 08 DE ENERO DE 2018, DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES 
DE OCA MAYAGOITIA; NOTARIO No. 29 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 	- 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00133-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

126-010502060102-11010101-2071301000000000-2141-5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
o 

POR EL PROVEEDOR 

(1~ 

(t‘  I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

JOSÉ GUSTAVO NERI 
REPRESENTANTE LEGAL 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN 
S.A. DE C.V. 

ÁVILA 
DE LA EMPRESA 

GRUPO 85, 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

/' 129  C, / 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE Apawaxtei DE MENEO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEI. BOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO.  POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA VIO PERSONA PfSICA QUE CE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL irepREgEgrApreE LEGAL QUE se INDICA. A QUERER EN to 
SUCESIVO, SE LES DENOMNARÁ "IA CONTRATANTE" Y 'EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTS,IDONFORNE A LAS SiMENTE& 

DECLARACrONES 
L De 'LA CONTRATANTE»: 
A. Que la Secrelarla de Finanzas es la Dependencia del Poder qecultvo 	Ernesto, que llene ente eine fu 	ee, la de brindar ti apoyo admIniatrallen, la adquisición de 

Menee y orlar* sal como la do proveer oportunamente ales demás dependencias de ice elementos y metalice de tabejo, neeseadas para el desarropo de aun 
funciones, de conformidad con lo peleb, en los adiados 18fmookle 23, 24, (melones XXXVII." 	LXIV do  Ley  eit~ de  la ,Adillallaracian Públia° del 
Estado de México: 1,3 frecolort )41,111,11freol6n 1,30 bodón II y 32 frJdonm, V1, VIII, )Q, XIII y XLVI del 	amante Interior de la Seerelarla de Nansa 

8, Que le Creman Genera/ de Recome Malerlafer es le unidad admInferlraive emerged. de 	, de los bienes y ~os, de eCtierja son lo asiabla310 por 
tos artieubs 6 y 12 de la Ley daCcedrateelen Pollea de( EalarM de ~km y ~alce; 8 y le de en Reglamento 

O. Coa el Director General de Recursos Meledetas, ee encuentra facultado pare suscribir el presente contrato, ecce:eme a lo pavee:15n el articule 66 del Regiernento de le 
Ley de Coser/ilación Pública del Estado de México y Munielpbe y Ice relevo* al Reglamento Interior de le Secretaria de Finan:es. 

11 Qua e través del dictamen de adjudierbón que BO menciona en el anverso de vale inetrumelo, el Comité de AdquIrriclones y Sensteloe adjudicó. a "EL PROVEEDOR", 
el presente canasto edministrarivo de alqubsiolón de tifones. 

E Que salde romo domicilio para lodos les efectos de este controlo, el edificio mercado son el número 1O .B, de le cale Oreas, colonia IzceiD-IPIEhA obliga postai 
50150, Toluca, Estado de México. 

Ii De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que esté debidamente constituido conforme a las leyes de loe Estada Unidos Mexicana, y que cuente con personalidad luddice propia pera contratar y obligarse. 
B. Que quién suscribe el presente contristo teme Ice feiultedee nalgudas pera °oleteado y que Mes no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna. 
C. Que entre elles aoihridedes ea dedica a la prestación del emitir, Merla del presiona colando; para royo dalo cuente con los recursos linenalerce, féordcoa, hieeepos 

y meterlas tul denles 
U. Que conoce  plentanenat las (reposiciones que. pera el caso de admasidón de bienes y servidos, establecen la Constitución Mica de loe Estados Unidos Melo-anon, 

te bonefituolón Politica del Estado Libre y Bobeen» de Werfoo, le Ley de embalsan Meca del Estado de México y Munielpfee, y rie Reglamento, isei como les 
demás normas ithrldleas malcomo que repulan, en lo pallo/Sri  le prestación del servicio objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplirlas, renunciando comresamente e todo ordenamiento bélico que ea oponga sesta. 

E. Oue salida como cingle/lb para lodos los deseca boles de este contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumenlo jurldíce. 

In. Da "LAS PARTES" 	 • 
A Que os au voluntad celebrar el premias constato, de conformidad con kiddidbledild perlas articules 1 troceo I, 3 tracción II, S, 7, SI ea, 67, 68, 69, 70, 71, 76 fracción 

Id y IV, 71 81 y 82 de la Ley de Centellean Rebela del Estado de México y municdpicat y El, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 128, 129, 13a. 132,134, 135, 137 y 130 del 
Reglamento de le Ley de Contratación Pablica del Elude de Mide° y MunIciplos, eh que exilen, en forma alguna. vicios del consentimiento que  lo  puedan Invalides 
en toda o en pede, 

8. Que comen el Oontarado y alcance de cede uno de tos anexos que forman puta del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno da sus 
termines. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse e lao levantes 

CLAUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
'EL PROVEEDOR" enajene a titulo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como les bienes", 
sujetándose a lea elementoa básicos dele adquisición, las cláusulas pactadas y loe meros del rimo. 

SEGUNDAS DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Lea espectfieecionee, modas, mercas y cantidades de be bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO LINO y loe que expreeemente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Beereleria de FleenIsee del Gobierno del Estado de Melo°, adquiera loe bienes" por una cantidad indetermlnede, deberá Olas los minemos y 
máximos derrito de te asignación preetípuestel correepondiente, sujetándose al programa de o uminlalro el cual formará parle del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicio fiscal en que se resorba. 
En el supuesto de que rebase un ejem* fiscal, 'LA CONTRATANTE" deberá *Maree, dentro de la vigencia del presente contrato, e tres programas aro alee de 
adquisiciones, arrendamiento y serviola, determinando el presupuesto Intel como el reladvo al siguiente ejercido, con/Merando loa costos vigentes y les previsiones 
necesarias pare tos entes de costos que aseguren la continuidad dolos bienes adquirldoe. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR' se obliga a entregar loe bienes en el plazo, lujar y limado que se establecen en et anverso del presento sonlrato. 
La entrega de' loe bienes se efectuare bolo le responsabilidad de "EL PROVEEDOR». quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y las maniobras de caree Y 
descarga, debiendo ser eete.Ltbre a Bordo MB). 

QUINTA._ PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los hiena, Be realizará en la forma y plazo indicados en el anverso de este inetnnerile, previo cumplimiento de la requiebra que consigna la Ofrende 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 (ramón VIII del Reglamento de la Ley de Contratación %baca del Estado de México y Munktples, da ser el caso, se obliga 
a ralatagrar las cantllades que el Gobierno del Estado de Merck° le hubiera entregado en ~so por erne con mole) de la contratación, 
Para efectos de lo anlerke, el proveedor deberá dentro de loe 10 días habites ele:denles ele fecha det nnuarlmlento de rehilete°, animar las cantidades correspondlenles 
a la Ceje General de Gobierno; de le eche de reintegro al proveedor deberá remitir copra ala contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulada, esta se considerará crédito 'local y se solicitará al área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución, 

SEXTA: ANTICIPO 
En cato de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipocon motivo de le enajenación de loe bienes, deberá presentar, de forma simultánea. earrallia POf el ImPorie lela]  
de éste. 
La garantía deberá otorgarse a Inerte da llene, cheque CeTtileado o Cheque de ocia. En el caso de que se deba presente/ a IMVés de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
Le me-anee se eancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el Impone lel/ de/ ardlrepo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 	 • 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose e le periodicidad y le Oirá que ea Indica en el anverso del presente Instrumento. Pera el efecto, «EL 
PROVEEDOR" deberá presentar carne que justifique ante "LA CONTRATANTE" la modificación atoe precios yen un plazo no -matar de treinta Me hábiles se resolveré 
en deeniUvs la meducente. 
Cuando el agrete de precios. ro sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar loe bienes conforma al precio pactado IniellgMentig. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Les facturas que presente "EL PROVEEDOR', esta moteo de la enejanaolón y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a los 
Mudemos siguientes: 

Exhibiere en 6 tantos, fas Impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los regulaba fiscales vigentes, les remisiones que en su caso 
sustenten tes facturas, deberán contener el mello de "El. PROVEEDOR" y el leo que les corresponde 

II, Contener la desodpobon detenerla de tes bienes, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 
ofrecidos, y el Importe total con nhmero y letne.y 

III Emlaree a nombre del Goblerno del Estado de Mete« indicando el número del promete contrata; y melar con la firme del servidor pábilo° responsable de la recepción 
o los bienes, Ni' como con el seno de fe unidad admInisbaliva usuaria y le partida p 	Ire dedada 

En lodo caso, ras fazttggIsfleberán acompañaras da la deounientauter que solide larla de Finenzat. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal qua se origine con motivo de la Mandón de ale contrato y es Cuinpftmanlo, correrá e cargo de la parte que teriga el carácter de causenle 
respecto al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes florees que sean reperounbles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anIlcIpad amante por 'a PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la preeenienión de la documentación comprobatoria correspondiente. 

DECIMA:GARANTiA DE LOS SIENES 
'EL PROVEEDOR" ostentiza ampliamente, durante el plazo Indicado en ef anverso de esta contrato, le calidad de las; bienes, 
En  el momento de is entrega  do los  hieda, 	PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", une póliza de ger ego expedida por el fabricante, en la que un 
hará consler, como mínimo, id siguiente; 
1. Moance y duración; 
II, Caló de soporta da los 'Menea: 
ID Condiciones y mecanismos para hacerla cimba: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

12/1e11.00.111 	FIZNALTADOS *13~F, 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: FEDERALISMO No, 103, TORRE 2 PRIMER PISO, SANTIAGO TLAXOMULCO CENTRO, C.P. 50280. ,  

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $3,520.00 (TRES MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V_, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE 
LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARA A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE9AJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $303.45-  
(TRESCIENTOS TRES PESOS 45/100 M.N., SIN IVAY, SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO 
DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V.,"DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE COJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$151.72 (CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 72/100 M.N., SIN IVA), SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TECNOLOGIA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE 
TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS 
BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUANDO TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V.;"INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ 
OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA 
INCLUSIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V-' EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL 
ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. — 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

[ I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
IIIR CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

JOSÉ GUSTAVO NERI ÁVILA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 
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IV. Domicilio pera reclamaciones; y 
V. Estableclmienloe o talleres de servicio. 
En todo caso, "EL PROVEEDOR' ee obliga e responder de los debelas y vicios ocultos de los bienes, 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en esta cmusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capitulas Noveno y 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con lao espeolikecionee. Marcas y 
con vicios o dorsales (Mullo, dentro del plazo de cinco digo barloe, contados a parte de la fecha en que 
obligados° "EL PROVEEDOR" a suministrado de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del preaen 
Le notificación indicada en asta cláusula deberé realizarse dentro de los treinta dice habites posteriores a le 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar Iodos los gasea relacionados con le Yealizimen de pruebas de calidad de los Nenes, siempre que estas se Inicien dentro de los 
irania días Mobilo miedo:as a la fecha de entrega señalada en el anverso de ente Inieumenia. 
El Importe  do  las  Prestes de calidad será reembolsado e "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR' Meneo de los cinco dilas hábiles posteriores a la techa en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente. 
Los gastos indicadas en asta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, e harán efectivos a llevéis de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS THABAJADOIES 
"EL PROVEEDOR", en su cande( de patrón del peona que ocupe son motivo de la errajmeción da bit 'bienes, será le Untos responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trebejo y de seguridad social. 
"Ét. PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en Praponder de leo reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas can motivo de la enajenación de be bienes, 

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier naturaleza comedias por "EL PROVEEDOR", con motivo de le enajenación [le tos bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podre, bajo ninguna cicunstencle, ceder a brearas personas tos derechos y las ob Igeciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" sera el responsable del cumplimiento de sus obleacicoso. 

DÉCIMA SEXTA; GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregara e 'LA CONTRATANTE", dentro de los diez dio prosadores a la ausidpcien del presenta contrato, le correspondiente garantía de 
cumplimiento en el tiempo e Importe que se establece en el anverso del mismo. 
La parea deberá suerteros al texto que determine perramente "LA CONTRATANTE" y será cencel4te cuando "EL .PROVEEDOR" hape cumplido con todas sus 
obigacionee contractuales.  
No sera neonato entregar la garantía de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el lambo a le Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" suminiefra la /I:  
lotafided de be bienes, y el monto del contrato no exceda de das mil veces el afearlo minlmo vigente en ef 	Pf del lanado. 

hábiles y por escrito, dere aedo a le Inallución danzadora pare su cancelación. 	
as e cargo de "El. PROVEEDOR", en el plazo de diez dios SI le garantía se otorgó mediante lienza, "LA CONTRATARE", une vez cumplidas las obligaNdnes Pu  

DÉCIMA SÉPTIMAeGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de les cinco dios hábiles siguienles a le recepción de los bienes, la correspondientd garantía ~Ira 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que saestablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" ee le fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este canead. 

El Incumplimienlo da "EL PROVEEDOR"  con cualquiera de les obligaciones que deriven de Dela conlralo sancionado con una pena convenchnei hasta por el importe 

de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente Instrumento. Ind ndlentemente de ?a apliceebn de las penca convencienales 
indicadas en cele cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir e "EL PROVEEDOR" el cumplimiento d contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado e 
pagar loe dalos y perjuicios °cesio/lados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA ROYERA: RESCISIÓN DEL CONTRATO  
El valona contrato podrá ser rescindido en caso de Incumplimlenio grave de alguna de las palee. efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine Ad  
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía edMIntalralitmi  previo desahogo de la garulla de audiencia a "El. PROVEEDOR", en lermlnos del Código de 

Procedimientos Adminialrativoc del Estado de México; en tenlo que, si es "EL PROVEEDOR" quien dad rescindido, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Canten:1mo Adminiernavo, 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por pede de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR" omite entregar laborando de cumplimiento 
del contrato, set corno le de defectos y'violos ocultos, en loe términos y bajo las condiciones qua consignan lee Cláusula DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA: 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en fama lel que afecte a esie contrato: 
Sr el almo de "El. PROVEEDOR" en la feche de entrega de los bienes ea superior e diez dina hábiles; 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que collera la Cláusula NCIÉCIMA: o 
En general, por cualquier cera causa Imputable e "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g 	del contrato. 	• 	- 

En ceso de Incumplido:do grave de cualesquiera de las obibaniones de "EL PROVEEDOR", "LA CO 	TANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
tlonfrale, aplicando las penas convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar ad nIstratIvemente su rescialón. SI "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá e "EL PROVEEDOR" une pena convencional hasta por el importe de lo gemela d cumplimiento del contrato que se indice en el anverso de este 
instrumento. En su COSO, "EL PROVEEDOR' estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a LA CONTRATANTE". 

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le epliceeión de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAV ' así como de 1 rescisión del conlrato Indicada en la Cláusula 1 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podré sancionar a "EL PROVEEDOR" con Multa equivalente la canlldad de treinta e tres mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización (11.M,A.) vigente en el Estado de Milico en le fecha de infracción, cuando Infrinja las disposi unes en la Ley de Contratación Pública del Estado de Maxim y 
Municipios. sal como de su Reglamento cofrade° 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loe Importes por concepto de penas convencionales y sencloses admlniskallvas que no sean pagado por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter  de crédito fiscal; y se harán efectivos a laves de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a 'Et. PROVEEDOR" 0  
mediante el procedimiento económico-coeclivo, 

VIGÉSMIA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente entratO, así como de la rescisión de este Instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá bolee a "EL PROVEEDOR" en el Reglare de Empresas y Persones Famas O lados que lleve la Secretaria de le Contratarle; ad corno en el 
lisiado de empresas o persones sujetas el Precedimienle adrrintstradvo sancionador, prevreto en el articu 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 564 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que todo lo no previsto en este contrato se ropa por lo dispuesto en la Ley de Ce natación Pública del Estado de México y Municipios ea como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundlca y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La interpretación y cumplimiento del presente contrato, y lodo aquello que no está expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en torna administrativa. En caso de 
conlrovereea, las partes convienen someterse a la jurisdicción y compelen-ele de los Tribunales A 	ralees de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o 	ndad, presente y Muro. 
Leido que fue por las parles que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se 	a al calce, en original y una copia, en le ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México. en la fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el pésenla, mande concurran razones je Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o senderos originalmenle contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionarle algún dalo o parhilera al Estado de Medro. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará el " EL PROVEEDOR' los gestos no recuperables en que 
haya lacurrido, siempre que éstos sean razonables, están debidamente comprobados y se relacionen cilreclemenie con el contrato.' 

corno de tos dalos y perjuicios que se leguen a_causer a "LA 

PM:1am da le Ley Federal de Protección el Consumidor. 

modelos a que sendero la Ciduenla SEGUNDA, o que cuenten 
"LA CONTRATARTE" abatida le nolifiesción correspondiente, 

le contrato. 
feche de entrega de los bienes. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 411 ÉX 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/46/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00133-2019 2141012099-001 TAMBOR DE IMAGEN OKYDATA 45103726 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	45103726 	COLOR: 
MAGENTA NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 
40,000 PÁGINAS. 

MARCA: OKIDATA 
MODELO: 45103726-- 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA I 2' $ 1,010.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,020.00 — 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00133-2019 2141012103-001 KIT DE DESECHO OKIDATA 45531502 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	45531502 	NUEVO 	Y 
ORIGINAL RENDIMIENTO: 40,000 PÁGINAS. 

MARCA: OKIDATA 
MODELO: 45531502 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	TECNOLOGÍA 	EN 	LA 
INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V", QUIEN 
DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO EMPAQUE Y 
TRANSPORTACIÓN. 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. 	DE 	C.V.; SERÁ 	RESPONSABLE 	DE 	LOS 
GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA DE LOS 
BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE 
SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENTES 
APLICABLES. 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.Vr,"SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE SE 
ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
 INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO 	A 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V. .. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES 	DE 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V.0 EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS 
BIENES. 

PIEZA' 3 / $ 500.00 
(IVA INCLUIDO} 

$ 1,500.00 
(IVA INCLUIDO) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 111' 1;4 EX 

,ami .toCIS an1~11 

  

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SID D 

INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 	.. 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	: 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO 	D 

MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TECNOLOGÍ' 
EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C. 
DEBERÁ 	SIN 	CARGO 	PARA 	EL 	PRIMERO, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	GAS*, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONE. 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICH • . 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICI 1 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO , 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRONIC • 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIB* - 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	• 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT*, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO. 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS PO' 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 8 , 
S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CO 
NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLIC 
RESPONSABLE 	DE 	LA 	RECEPCIÓN 	DE 	LO. 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCIC li 

DE 	LOS 	RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	N D 

DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 41 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE L • 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 	• 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO ID 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SER • 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DE 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENT:, 
RESPONDER A TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓ 
GRUPO 	85, 	S.A. 	DE 	C.V., ' DE 	BIENES 	Y/II  
SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

Y 	A 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE ANASTACIO BUSTAMANTE MZ 4 LOTE 6 
COLONIA XALTIPAC 
C.P. 56346 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 
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GC>BIEIMO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
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NOTA: TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 
85, S.A. DE C.V. ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y 
EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(TRES MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 
$3,520.00 

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

o 

" 	I 

POR EL PROVEEDOR 

85, 

— -----, 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA, 

JOSÉ GUSTAVO NERI 
REPRESENTANTE LEGAL 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN 
S.A. DE C.V. 

ÁVILA 
DE LA EMPRESA 

GRUPO 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES AÑO 

41.  l 
c''' 
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